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Pacasmayo, 07 de setiembre del 2023

I-A SU&GERENCIA DE DESARROTLO ECONÓMICO E INCTUSIÓN SOCIAL D€ tA MUf{ICIPATIDAD
DISÍRITAI DE PACASMAYO

§
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visto el Exwd¡ente Adm¡nistrativo lJ.rfl,,&z02s de fecha 06 setiembre det 202J,presentado por MEDIcALDS E.I.R.L., con R.Il.c. No20601806221, con domic¡tio ¡s,cál iiir.
sirva sarrfisfeáa n N" 183 Segtglgelrl¡o det distito y provincia de pacasmayo, debtdaneite
representada por soRtANo RAMIREZ DANY RUBEN ¡ctent¡f¡cado (a) con D.ñ.í. N.181ttg52g,
con dom¡cilio f¡scal en Av. Larco ila alrb. san Andrés ¿el o¡i¡ío y provinc¡a de Trujiib,
y-!,glt?!!9 modificac¡ón y/o camb¡o de datos de la Autoización Municípar de Funcionamiínio
NqN1538.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante expediente administrativo visto, MEDT9ALDS E.t.R.L. , solicita ta modificación y/o
cambio de la Autoización Munic¡pal de Func¡onañ¡ento N" NlisL, otoryada med¡ante
Resolución Gerenc¡at N' 13-2022-sGDEts-MDp a MEDIDALDS E.I.R.L., de ninore comiriiat
CONSULTORTO DR. SORIANO, para el giro de SERWCTOS DE §ALUD, 

", 
ir. iiii,

Sanfisfeüar, ,V' 183 Sector Centro del Distilo y provincia de pacasmayo.

Que, le conesponde at Estado estimurar y garant¡zar ta t¡bedad de trabajo, empresa,
comercio e industria; siempre y cuando el ejercicio de es¿as acfiydades, no seaá tésivós a b
moral, salud e integridad c¡udadana y ten¡endo en cuenta que el gio sot¡citado, Nr su final¡dad
es lícito y su func¡onam¡ento se encuentra sujeto a permánente fiscalizáción po, eit"
Municipalidad, de acuetdo a las facultades otorgadas por su Ley orgánica, por la Ley Marco de
L¡cencia de Funcionamiento 28976 y demás normas vigentes.

Que, según el rexto único ordenado de ta l-ey Marco de Licencia de Funcionam¡ento,
el procedimiento de transferenc¡a, así qmo el cambio de denominación o nombre amercial de
Nrsona juríd¡ca, son de aprobación automátia siempre que § mantengan los giros autorizados
y la zonificación sin perju¡cio de la f¡scalizac¡ón poseñor.

Que de la revisión del expediente administrativo N'7rN8-2o23 defecha oa de satiembre&, 2023 y No 6oltl-2022 de ¡echa 1A de Agosto dd 2022; el Area de Liénc¡as de
Fwcionamiento de la Divisón de bsano o Económia, encargada de tram¡tat este
procedimiento, señala que, de la revisón del mencionado expdiente, se ha verificado que el
admin¡strado cumple con /os regu,sifos exigidos y estabtecidos en el rexto ún¡óo ¿e
Proced¡mientos Adñinistrativos de la Mun¡cipal¡dad Distital de pacasmayo conten¡do en ol
Folios correspondientes a: Formato de Dectaración Jurada para Licencia áe Funcionamiento ,y. Autorización Municipal de Funcionamiento or¡ginal , indicando que el giro de negocio á
desarrollar se mantiene, en er prd¡o ub¡cado en JL sitva serrfrbfeáa, N" igg secto;céntro
de la c¡udad de Pacasmayo , s¡endo procedente el cambio del nombre comerc¡al de d¡cho
establec¡m¡ento, as¡m¡smo se ha veriñcado que ha cancetado e! impfte de s/. 27.90 mediante
recibo de caja No 0111799.

Que estando a lo expuesto y cgn tas facuttades cf,nferidas en ras normas sobre la
materia, con@rdante con el Añiculo 42' y s? del Reglamento de organ¡zación y Func¡ones RoF
aprobado mediante Ordenanza Mun¡c¡pat N" OO3-2022-MD?.

Que, de conform¡dad con_ la Ordenanza Municipal N. O6-2014-MDp, que regula el
Funcionamiento en la Jurisdicción det Distrito de pacásmayo, acorde con ia'Ley lt; zesla
Ley Marco de Licencia de Funcionam¡enro, y a tos procedim¡entos establec¡dos eñ etta.

SE RESUELVE:

Jr. Manco Cápac N" 45 - Pacasmayo www_ mun¡pacasmayo. gob. pe
mun¡pacásmayo@hotmail.com
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Attículo 1":

Artículo 2":

Artículo 3':

Adículo 4':

Artículo 5":

Artículo 6:

Declarar PROCEDENTE la solic¡tud presentada por, MEDrcA/-D.S E.I.R.L., con
R.U.C. No 20601806221, a través del Expediente Adm¡n¡strativo N"7908-2023;
debidamente reprcsentada por SORIANO RAMTREZ DANy RaJBEN,
identifrcado(a)con DNI 18119529, en consecuenc¡a, MODTF¡qUESE ta
LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMTENTO DEFtNtTtVA a favor det
adm¡n¡strado, para ejercer el giro de SERt/rCrOS DE SALUD , del
establecim¡ento de noñbre comercial " DR. SORIANO1 ubicado en JR. SILVA
SAflfrSfEAArV ,V' 183 Sector Centrc del üstito y prov¡ncia de Pacasmayo ñn
un área de 108 nf; ENTREGAR et formato de Licencia Municipat de
F u nc ¡onam iento N' N1 U9.

DISPONER la exhibición del Formato de Licencia ltlunicipal de
Funcionamienlo y el Ceñificado de lnspección Técnica de Seguidad en
Edificaciones de ser el caso, en un lugar v¡sible de su local de manera
obl¡gatoia, bajo aperc¡biñ¡ento de revocar y declarar nula la L¡cenc¡a Mun¡c¡pal
de Funcionamiento. De real¡zar alguna modifrcación que afecten las condiciones
de su otorgam¡ento u ocurra el cese de la act¡v¡dad económ¡ca, deberá reat¡zar
el trám¡te respecÍ¡vo ante la Municipalidad.

DISPONER que el presente acto admin¡strativo será revocado sl se conslafara
por pafte de la Munic¡palidad la inobseMancia de la Odenanza Mun¡cipal No
007-2011-MDP, utilizac¡ón de la Licencla por percona diforente al fitular, s¡
el giro de negocio, dirección o área del locat es diferente a lo autor¡zado
para la presente licencia de funcionamiento; se aferrfe contra la salud, la
moral y las buenas costurnáres

Dar de baia a la Autorización Mun¡cipal de Func¡onamiento N"(N1S3g de
Í*ha 19 de egosfo del 2022, que fuera otorgado a favor de, MEDTCALDS
E.l.R.L., de nombre comercial CONSULTORTO DR. SORIANO pa'e et giro de
SERWCTOS DE SALUD en JR. SILVA SArlrI,SfEBAtV rV" 1A3 Sector Centrc
del disttito de Pacasmayo y ptovincia de pacasmayd, disponiendo el
archivo delinitivo del formato q, original.

PROHiBIR el uso de la v¡a Nbtlc,,.

DISPONER el archiw del exFdiente Administrafivo en et moú y forna & Ley

REG,STRESE, conUNíQUEsE Y cÚnPLAsE

,:

o

I www.munipacasmayo.gob.pe
munipacasmayo@hotrna¡l.com
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AUTOBIZACIÓN }TUNTCIPAL I'E FUNCIONAMIENTO

ill8¡Eit00 GUMplt00 co¡r¡ tos RE0ul§!ru§ uG[lIs Y [¡tMt]UlSrBlIlU0S tSrlBlEGlll0s PIRA 0Br[ftltB 1A lur0nlzlc¡úil
Mufuctptl Dt rut[Gt0ililt¡ilHll0 [ oul sE [[Il$t ¡I ABflGü[o il. 

' 
llE Ll ltY 28976, LtY MIBG0 llE llcEttlclA llt

f UITGIOÍIIIMIE]TTO, OIORGNMOS T[ PBISEÍIIE T:

NSMBBE, DEN6M¡NACIóN ó nnzóru S¡C¡AL: MEDICALDS E.I.R.L

NOMBRE COMEHCIAL:
r. DR. SORIANO ,,

UB,CAC'óN DEL ESTABLEC'M¡ENTS. JR. SlLvA SANTISTEBAN t{' 183 - sEcroR cENrRo

GIBO(S) AUTOBIZADO(S) :
SERII'ICIOS DE SATUD

COMEBC¡AL, INDUSTEIAL DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROFESIONALES

AREA: 108.00 M2

NOTA:
tsil tur0n¡ztctórE Es ptBsotAL t lIIrRltI§tER¡Blt, 0tBt Eol0clBs

ESTrBuGlMltilruS 0E8t StB EoMUfIlllAo0 oHIIBol¡t tos 10 oíls slGultttlrEs Dt

slrrrcr0rrmÁ

tTO AUIORIZI Et USO Ilr [n uíA pÚ¡r¡cl

Pacasmayo, 07 de SETIEMBRE DEL 2023

MsM J. B€n¡tes Obeso
s
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